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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Aaiittistracióti. — Intervención da Fondos 
¿t la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
jpjp de la Diputación Provincial —Tel. 6100 

Miércoles 13 de Junio de 1962 
Núm. 135 

No ae publica los doningos ni dfns festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados! 3,00 p esetas. 
Oidios precios serán Incrementados con • 

5 por 100 para amort ización de emprést i to* 

ídaiíUst ac ón sroiiniül 
¡mi DiputaciíD ProMcial 

He Leda 
A N U N C I O S / 

Relación de los aspirantes admi t í 
dos al Concmso convocado por esta 
Corporación para la provisión de la 
plaza de Recaudador de Contribu 
ciones e Impuestos del Estado, en la 
Zoca de La Vecüla, 

1. D. Manuel García F e r n á n d e z . 
2. D. Angel Fiecba Gutiérrez. 
3. D. José Núñez R a m ó n . 
4. D. José - Senén Méndez E n r í -

quez. 
5. D. Fernando Losada Alonso, . 
El Tribunal designado para califi

car este Concurso está Compuesto 
por los señores siguientes: Presiden? 
le, D.Jul ián de León Gu«ierrez, Di
putado provincial ; D. Florentino 
Diez González, D. Alberto Diez Na 
varro y D. Laureano Corona de la 
Torre, Secretario, Interventor y De
positario de la Corporac ión , respec-
jjvamente. Ac tua rá de Secretario del 
Tribunal, el Jefe del Servicio Recau-
¡totorio en funciones, D , Evaristo 
Mayo Alvarez. 

Lo que se hace públ ico a los efectos 
fle Decreto de 10 de Mayo de 1957. 
.León, 8 de Junio de 1962.—El Pre

sente. José Eguiagaray. 2713 
o 

jHabiendo solicitado autor izac ión 
AÍ*K ^s Robles Gonzáles, vecino de 
c^oasaguas, para realizar obras de 

^ aéreo con línea eléctrica para 
J^brado, en K m . 23, H m . 3 del 
IBV-, de la C* de Puente Villarente 
dnr ^ se hace púb l i co para que 
PtieriÜte ê  Plazo ^e quiDce días se 
IQs an presentar reclamaciones por 

Î Q6 Se CODSideren perjudicados, 
. a,Secretaria de esta Corporac ión . 

^eoo. 15 de Mayo de 1962.—El Pre 
^ ^te. José Eguiagaray, 

N ú m . 1019.-42,00 ptas. 

C O N C U R S O 
De conformidad con lo determina 

do etí la norma segunda del articu
ló 27 del vigente Estatuto de Recau 
dac ión . Orden del Ministerio de Ha
cienda de 2 dfe Marzo de 1943 y Círcu 
lar de la Dirección Geneial del Teso 
ro P ú b l i c o de 20 de Septiembre de 
1947, se anuncia concurso para la 
des ignación de Recaudador de Con 
tribucioces e Impuestos del Estado 
en la Zona de Riaño , de esta provin 
cia, con arreglo a las siguientes 

fe A S E S 
Primera.—hn Zona recaudatoria de 

Riaño corresponde, en la presente 
convocatoria, ál turno de funciona
rios provinciales, pudiendo concü 
r r i r , en consecuencia, los que, pose
yendo dicha cualidad, sean actual
mente Recaudadores en propiedad y 
los d e m á s funcionarios provinciales 
idóneos para el cometido recaudato
rio que al producirse la vacante se 
encontrasen en s i tuación activa y 
cuenten m á s de cuatro años de ser 
vicios a la Diputac ión Provincial 
de León. La relación de empleo el 
c ó m p u t o temporal de los servicios y 
la idoneidad para el cargo se rán 
apreciados por la Corporac ión , ate 
n iéndose estrictamente a lo dispues 
to en los preceptos vigentes, asi como 
a las normas reglamentarias y acuer
dos de la propia Diputación, tenién
dose especialmente en cuenta a dicho 
fin el hallarse en posesión del certi
ficado de aptitud para el de sempeño 
de la función recaudatoria. 

P o d r á n ser concursantes y desig
nados para el cargo, a falta de los del 
turno preferente indicado, los fun
cionarios del Ministerio de Hacienda 
de los Cuerpos a que se refiere el ar
ticulo 24 del Estatuto de Recauda
ción que r e ú n a n los requisitos seña
lados en la norma 2.a del articulo 26 
y, a falta de concursantes de una y 
otra clase, los espaqoles mayores de 
edad no comprendidos en la enume* 
rac ión anterior, con plenitud de de
rechos, y cuya idoneidad para el co ¡ 

metido recaudatorio será calificada 
por la Corporac ión . 

Segunda. —Las instancias se pre
sentaran en el R^gistrcGeneral dé la 
D ipu t ac ión , de León, reintegradas 
con póliza de tres pesetas y sello pro
vincial dé una peseta, en el t é r m i n o 
de treinta d ías háb i les , contados a 
partir del siguiente a la pub l i cac ión 
de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, debiendo m am fes-, 
tar los concursantes, de forma expre
sa y detallada, que r eúnen las condi
ciones en cada caso exigibles, referi
das a'la fecha de expiración del pla
zo s eña l ado para la presentac ión de 
instancias. 

Los documentos acreditativos de 
tales condiciones o de otras circuns
tancias que convenga hacer constar 
a los aspirantes, pod rán ser unidos a 
las solicitudes respectivas y d e b e r á n 
ser en todo caso presentados en el 
Registro General dentro del plazp de 
treinta d ías hábiles , a contar desde 
la fecha de la propuesta de nombra
miento, que será notificada al intere
sado, quedando eliminado del con
curso Kjuien no lo efectuare así y pro-
ced iéndose seguidamente a formular 
nueva propuesta de nombramiento 
a favor del concursante que «iga en 
mér i tos al eliminado. E n n i n g ú n 
caso el nombramiento confer i rá la 
cualidad de funcionario provinc ia l . 

Tercera,—Para tonrar parle en este 
concurso será requisito indispensa
ble no tener nota desfavorable en el 
ejercicio de la función recaudatoria, 
administrativa o especial én su ante
r ior empleo. 

Cuarta. — Terminado el plazo de 
presen tac ión de instancias, se publ i 
ca r á la lista de admitidos y excluidos 
en el Boletín Oficial del Estado y en 
el de la provincia y seguidamente el 
t r ibunal . 

Quinta.—LA Diputac ión Provincia l 
resolverá este concurso dentro del 
plazo de dos meses, a contar desde el 
siguiente a la pub l i cac ión de este 
anuncio en el Boletín Oficial del S i 
tado. 



Sexta,-~Lt Z m a do Uiaño, confor
me al promedio del bienio 1960-1961, 
tiene un carga l íqu ido anual de 
5.151.16 ),00 pesetas, determinado por 
el c ó m p u t o de valores en recibo ta
lonario de Tesoro, Arbitr ios y Orga
nismos. Comprende en su demarca
c ión los 19 Ayuntamientos del Parti
do Judicial de su nombre. Et R ;cau-

. dador nombrado vend rá obligado a 
realizar la cobranza de las contribu
ciones e impuestos del Estado y la de 
las demás cuotas, crédi tos , exaccio
nes, arbitrios o conceptos fiscales 
que la D ipu tac ión Provincial de 
L e ó n le encomieade. 

E l premio de cobranza unificado 
asiglado a la Zona es el del 3 por 100 
pajra el ejercicio de 1962 sobre los i n 
gresos realizados en per íodo volun
tario. 

La par t i c ipac ión en los recargos 
sobré apremios será del 50 por 100 
de la que en los misráos correspon
da a la Excma. Diputac ión Provin
cia l . 

Séptima:. — Todos los gastos de la 
Zona se rán de cuenta de! Recaúda-
dor, inclusd los de afliDzamiento de 
su gestión, de sus empleados e inclu
so djsl peí ju ic io de valores. 

Octava. — Del premio de buena 
gestión que en la cobranza volunta
ria pudiera obtener la Zona, a tenor 
de lo dispuesto en el ar t ículo 195 del 
vigente Estatuto de Recaudac ión , 
perc ib i rá el Recaudador el 60 por 100 
de su importe, sin que éste sea com
pota ble a n i n g ú n efecto. , 

Novena. — La fianza qoe h a b r á de] 
constituir el Recaudador nombrado \ 
en la Caja provincial , en metá l ico p. 
valores de] Estado, cédulas dfel Ban
co dé C r é í i t o Local_ de E s p a ñ a , esj 
de! 5 por 100 si el nombrado ostenta! 
la cuafidad" de funcionario y del 
7 por 100 si el nombrado no ostenta 
dicha cualidad, adm!.tiértdose los; 
t í tulos por su valor nominal y los 
perpetuos por el que resulta de la 
cot izacióo oficial. 

Esta fianza hab á de coás l i tu i r se 
dentro del plazo de 45 días , contados 
desde la notif icación del nombra
miento al interesado, y, en todo caso, 
antes de su toma de posesión; p o d r á 
ser revisable por l a G o r p o r a c í ó n cada 
dos años . 

Si el T l í c a u d a d o r nombrado no 
constituyese la fianza en el plazo in
dicado, o no se posesionase de su 
cargo en el día que sé le señale, aun 
cuando hiciese renuncia expresa an
tes de ese día y después ,de nombra
do, de t e rmina rá , si se trata de fua-
cionarios, la inexcusable dec la rac ión 
de excedencia voluntaria por un a ñ o , 
coatado desde el t é rmino del plazo 
posesorio, y en el c a s 3 de no serfun-
cioaario, que sé elimine de todo con
curso posterior, confor im previene 
la norma sexta del a r t ícu lo 27 del 
Estatuto de Recaudac ión . 

Décima.—El cargo de Recaudador 
es incompatible con los determina

dos en el a r t ícu lo 28 del vigente Es
tatuto de Recaudac ión , y sus deberes 
vienen determinados por las dispo
siciones vigentes, estando obligados 
a la estricta observancia de las nor
mas que l a Dipu tac ión ha dictado y 
dicte en lo sucesivo para el mejor 
funcionamiento del Servicio Recau
datorio, y en especial las condicio 
nes reguladoras de su función que 
están en vigor. 

Decimoprimera. — S\ cesara la Dipü-
tación en el Servicio Recaudatorio, 
cesará igualmente el Recaudador en 
el plazo que fije lá Corporac ión , sin 
derecho a i ndemnizac ión alguna. 

Decimos^uncfa —El resultado del 
concurso será notificado, a los efec
tos previstos legalmente, tanto al que 
resulte,designado como a los d e m á s 
aspirantes, que a tal fin des ignarán 
domici l io expreso para oir notifica
ciones. 

•Decimotercera — Qaeda facultada 
la Presidencia para la t r ami tac ión 
d r este concurso, hasta (a entrega del 
expediente ai T r i b u n a l ' 

Decimocuarta. — Los valores pen
dientes en 31 de Diciembre de 1961 
en recibo talonario ascienden a la 
suma de 255.110 pesetas, que corres
ponden a los a ñ o s de 1957 a 1961. 

En certificaciones de apremio exis
ten pendientes por la suma de 263.678 
pesetas, que corresponden á los años 
de 1959 a 1961. > 

Décimoquinta.—Para lo no previs
to en las presentes, bases se es tará a 
lo dispuesto en el Reglamento de los 
Servicios Recaudatorios de la Dipu
tación, en el Estatuto de Recauda
ción de 29 dé Diciembre de 1948, Or 
den de 2 de Marzo de 1943 y en la de 
la cénces ión del Servicio de 10 de 
Julio de 1944, Circular de la Direc
ción General del Tesoro Públ ico de 
20 de Septiembre de 1947 y Regla
mento de Oposiciones y Concursos 
de 10 de Majo áe 1957, 

León, 1 d@*Junio de 1962.—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 2663 

( d ' R o v i D K N G i A . - H a b ^ n d T T ^ 
;fecto el e m b a r g o de las fiDp i(1o 

Saniclo RecaoSalorio deConlrlbncioaes 
e Imonesíos del Estada 

Zona ,de León. — P U E B L O S 

E D I C T O 

Notificación de embargo de fincas 
Don Manuel Alfageme López, Recaü-

dador Ejecutivo de tributos del [ 
Estado en la zona de León.2.a, pue- j 
blos. 
Higo saber: Que en el expediente j 

de apremio que por débi tos de Con- j 
t r ibuc ión Terr i tor ia l Rústica viene 
siguiéndose por ésta . R e c a u d a c i ó n 
para hacer efectivos descubiertos co-1 
rresporidientes al Municipio de San 
Andrés del Rabanedo y año de 1954, 
se ha dictado la siguiente 

los deudores a que este e x p e d í ^ 
refiere, sin rrue n n o H « « n etlte sD 
cabo la 
gencias 
se de i 

ignorado, hágase por medio^dTa'?110 
cios en el BOLETÍN OFICIAL déla 
vincia y en la tablil la ^ "* Pro. 

renere, sin que puedan I l e o n 5 * 
cabo las notificaciones y detná e * 
gencias correspondientes, por t r í a 
se de contribuyentes de dotn: M'" 

(Je ~ H' 
del Municipio donde radicarías fi0s 
cas, conforme dispone el artículo iSí 
del vigente Estatuto deRecaudació 
bien entendido que de n o comDa^I1, 
cer en el expediente a señalar dorl?" 
cil io o nombrar representante en i' 
plazo de ocho días, se decretará la 
con t inuac ión del procedimiento en 
rebe ld ía . A partir de este momento 
todas cuantas notificaciones tengan 
que hacerse se efectuarán mediante 
la lectura de las mismas a presencia 
del públ ico que se encuentre en la 
Oficina Recaudatoria, sita en la calle 
Fajeros, n ú m e r o 1. 

Requiéraseles al mismo tiempo, de 
conformidad con 16 preceptuado' en 
el ar t ículo Í02 del citado cuerpo le
gal, para que en el plazo de quince 
días exhiban y hagan entrega de los 
t í tulos de propiedad en esta Recau
dac ión de las fincas embargadas,vya 
que en caso contrario me proveeré 
de ellos a su costa.» 

Deudores, importes y fincas em
bargadas; 

Deudor: Fernando García Díaz 
Débi to: 69,54 pesetas 

Una tierra cereal, regadío, en tér
mino de San André s del Rabanedo, 
a La Vega, de 13,75 áreas , que linda: 
N. , Amparo Gutiérrez; S., Teresa Fer
nández; E , Elias García, y O., Cami
no del Mol ino . 

Deudor: Florentino Martínez 
Débi to: 50,49 pesetas 

Una viña en t é rmino de Ferral, al 
sitio que l laman Vallín Luengo, de 
34.20 áreas, que l inda: N„ camino; 
E., Leandro Alvarez; S. y O., se igno
ran. 

Deudor: Claudio Barrio Gutiérrez 
Débito: 81,91 pesetas 

Una viña en té rmino de Trobajo 
del Camino, al C. Fontanillas, de 
43,03 áreas , que linda: Herminio 
Santos; S., Casimiro García; E„ Am
brosio García, y O., María Gutiérrez. 

Deudor: Florentino Fernández 
Débito: 193,36 pesetas 

Una viña en término de ^ ^ ¡ ^ 
del Camino, a l sitio denominan 
Cuesta del Valle, de cabida !.«»• 
Hectáreas , que l inda . N. . Faustino 
Espinosa; S.. Manuel Garc,ia'r ,iz' 
Cruz F e r n á n d e z , y C Joaqam ^ ' 



Deudor: Rafael F e r n á n d e z 
Alvaiez 

Débito: 233,40 pesetas 
ri n tierna cereal, regadío , en lér-

He Tróbajo del Camino, al si-
^^aue llaman Jonfda, de 20,96 
t'0 ^ que linda: N. , carretera de 
*T*A a Villariuev^; S., Pedro Alvárez 

otr0^ E - ' Raf£id PértíZ, y 0 " M,^ueI Fernández. 

Deudor: Vicente García García 
Débito: 76,01 pesetas 

0na finca, parte de ^ i ñ a y cereal, 
n térrnmo de Troba jo del Camino, 
1 sitio denominado Los Corros, de 

L s i áreas, que linda: N. , Tomasa 
S. y E., Bernardo García , y 

D,, Leonor García. 

Deudor: herederos de Francisco 
F e r n á n d e z 

Débito: 87,53 pesetas 
]joa vifía en t é r m i n o de San An

drés del R á b a n e d o , al sitio llamado 
Clasaliena, de cabida 61,60 áreas , qde 
linda: N., herederos de Andrés Fer
nández y otros; S,. herederos de Ma
nuel Saotos y otros; E., carrete a de 
Trobajó, y O., herederos dé Basilio 
¿áiz. • • 

Deudor; Emi l io Garrido 
Débito: 4.207,24 pesetas 

Una tierra cereal, regadío , en tér
mino de San Andi és del Rabaned» , 
al sitio que l laman Los Trabucos, de 
íabida 2,57,60 Hectáreas,, que l inda: 
N., Férrocarril a La Coruñ^; S., Aga-
pito Fernández; ÍS,, camino y Eiena 
Argü llo, y O. Fernando Martínez y 
Ferrocarril a La Coruña . 

Deudor: Hipól i to Oblanca 
Débito: 273,40 pesetas 

Un prado regadío, en t é r m i n o de 
San Andrés del Rabanedo, a4 sitio , 
^enortiinado Arcediano, de cabida! 
^.52 áreas, que linda: N. , Felipe , 
González y B. Iglesias; S , Concha de ' 
««eda; E. y O., se ignora. 

Deudor : Pilar Palacios Menéndez 
Débito: 893,02 pesetas 

Un prado regadío, en t é r m i n o de 
ian Andrés del Rabanedo, al sitio 
Íu|r Uaman Las Carrizas, de cabida 
jVp9 áreas, que l inda: N. , Antonio 
p1?,5 S., Camino Pradera Luenga; 
^ Gregorio Crespo; O., Manuel Diez. 

Deudor: Bernardipo Paz del Río 
Débito: 483,82 pesetas 

i ^ í e a l regadío , en t é r m i n o de San 
J a r é s d e l Rabanedo, al sitio'deno
d a d o Las Huertas, de cabida 18 
^as. que l inda: N. , Fernando Mar-
0 *\Í ^ ' cainino; E., Manuel Diez, y 

Manuel Gómez. 
Deudoj. \Ianuel Sánchez 

^ Débito: 147,65 pesetas 
^ tierra cereal, regadío, en tér

mino de San Andrés del Rjbanedo, 
al sitio que l laman La Canal, de 
26,92 á reas , que linda: N . , camino; 
S > O., Bernardo Blanco, y E., Fe
rrocarr i l a La Goruñá, 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y a los efectos 
acordados. 

En León , a veint idós de Mayo de 
mi l novecientos sesenta y dos. — Ma-
nuel Alfageme. 2474 

Comisaria de Aguas del Ouero 
A N U N C I O \ 

Dón Isidro Quintero Gascón, veci
no de Gordooeillo (León) solicita la 
inscr ipc ión en los Registros de Aguas 
Públ icas establecidos por Real De
creto de 12 de Abr i l de 1901, de un 
aprovechamiento del r ío Cea; sitio 
denominado «Recorbo», en t é r m i n o 
municipal de Gordoncilio con desti
no a riegos. 

Gomo t í tulo justiflcativo de su de
recho al uso del »g ia, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los t é rminos establecidos 
por el a r t í cu lo 70 del vigente Regla-
raenlo para la ejecución de ia Ley 
Hipotecaria (con l iqu idac ión del pa
go de los Derechos Reales) y anota
da preventivamente en el Registro 
de ¡a Pi opiedad. 

L o que se hace púb l i co en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 3 0 del Real Decreto Ley n,0 33 
de 7 de E iero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días con
tado a partir del siguieote al de la 
pub l i cac ióo de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan presentar reé lamac io-
nes los que se consideren pe» judica-
dos, en la Alcaldía de Gordon-
cil io, o en esta Comisaría , sita* en 
Val ladol id , calle Muro , n ú m e r o 5, 
en cuya Secretar ía se halla de ma
nifiesto el expediente de referencia 
( I . n,0,2.4l7) 

Valladolid, 18 de Mayo de 1962.— 
El Comisario J t f a de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
2381 N ü m . 1008.—102,40 ptas. 

Distrito Minero de Lela 
Don Indalecio Gorrochátegui Jaure-

gui, logeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por don Javier 

F e r n á n d e z de Uoma, vecino de León , 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día 7 del mes de Febrero de 1962, a 
las doce horas y veinte minutos, una 
solicitud de permiso de invest igación 
de caol ín, de veintiuna pertenencias, 
llamado «Marquesi ta S gunda» , del 
t é r m i n o de Robledo de Babia, del 
Ayuntamiento de . J ia n Emiliano^ 
hace la des ignación de las citadas 
veintiuna pertenencias en la forma 

siguiente: Se toma como punto de 
partida, con el Norte verdadero, la 
esquina-vér t ice del Norte de la casa 
de D. César Pérez Taladrid,—Desde 
este punto se m e d i r á n en d i recc ión 
N . 600 metros, donde se colocará la 
la 1.a estaca—Desde la l,a estaca a la 
2 8 estaca 0 ;sle, 600 mts.-Desde la 
2.a estaca a la 3 a estaca Sur, 300 me
tros.—Desde 3.a estaca a 4.a estaca 
Este, 500 mts . -Desde 4.a estaca a 
5.a estaca Sur, 300 mts.—Desde5.a es
taca a punto de partida Este, 100 me
tros, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento.de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Lpy de M i 
nas se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 13.106 
León, 29 de Mayo de 1962.—Inda

lecio Gorrochátegúi Jauregui. 2579, 

Don Indalecio Gorrochátegúi Jaure
gui, logeniero Jete del Distrito M i 
nero de León, 
Hago saber: Que por don Mariano 

Sánchez Santos, vecino de Oviedo, 
se ha presentado en esta Jefatura eí 
día dieciséis del mes de Marzo de 
1962, a las diez horas, una solicitud 
de permiso de inves t igac ión de car
bón de ciento veint i t rés pertenencias, 
l lamado «Pensada», del t é rmino de 
Murías de Ponjos, Ayuntamiento de 
Valdesamario, hace la des ignación 
de las citadas ciento veint i t r is períé-
neocias en la forma siguiente: iSe lo
m a r á como punto de par í ida un mo
j ó n situado a 287 metros en di rección 
Sur dé la torre de la Iglesia de Mu
rías de Ponjos. —Desde él referido 
punto de partida se m e d i r á n 400 me
tros en di rección Este 7 se colocará 
la 1.a estaca: 
** De 1.a a 2.a estaca, eq,dirección Sur, 
se m e d i r á n 400 metros. Dé 2a a3.a es
taca, en di rección Oeste, se m e d i r á n 
2.100 metros. De 3.a a 4.a estaca, en 
d i recc ión Norte, se m e d i r á n 1.30O 
metros. De 4.a a 5.a estaca, en direc
ción Este, se med i r á 700 metros. De 
5,a a 6.a estaca, en di rección Sur, se 
m e d i r á n 300 metros. De 6.a a 7.a esta
ca, en d i rección Oeste, se m e d i r á n 
400 metros. De 7.a a 8.a estaca, en d i 
rección Sur, se m e d i r á n 600 metros/ 
De 8.a a punto de partida, en direc
ción Este, se med i r án 1.400 metros, 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
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dicho permiso de investigación, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 
art iculo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren p ^ i j u -
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

EJi expediente tiene el n ú t n . 13.108. 
L e ó n , 2 5 d e Mayo de 1962.-Inda)e 
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AdmiHlstraElón de iBstícia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado Juez de 1.a Instancia del n ú 
mero uno de León y su partido; 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju i c io ejecutivo 
promovidos a instan&ta de D. Este
ban F e r n á n d e z Sánchez , de este do
mic i l i o , representado por el Procu
rador D. Isidoro Muñiz, contra don 
Lu i s Ordiz Ordiz, mayor de edad, 
casado, industrial y de esta vecin
dad, sobre rec lamac ión de 200.0CO 
pesetas de principal , m á s costas, en 
Cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha, he acordado sacar a 
púb l i ca subasta, por primera vez, 
t é r m i n o de ocho días y por el precio 
en que pericialmente han sido valo
nados, ios bienes muebles embarga 
dos a dicho deudor y que a conti-
o u a c i ó n se relacionan: 

R e l a c i ó n d e b renes ob je to 
d e s u b a s t a 

1.° Un coche «Mercedes», m a t r í 
cnia M 191203. de 16 HP. motor 
n ú m e r o 180.924 N 7511608 y chasis 
« ú m e r o 10010 (N) 7512062, en buen 
astado, valorado en doscientas vein
t ic inco m i l pesetas (225 000,00), 

2 0 . Un despacho compuesto por 
l ina mesa, con cinco cajones, y cu 
bierta con una Juna' de 1,60 m. de 
larga por 1 m . de ancha, aproxima
damente, dos sillas y un sil lón ha
ciendo juego, tapizados en terciopelo 
color granate y un armario t a m b i é n 
haciendo juego de tres cuerpos, el 
central destinado a l ibrer ía , con dos 
puertas vidrieras y cuatro estantes, 
iodo en madera de cas t año , valorado 
en diez m i l pesetas (10 000,00). 

if .0 Un tresillo, tapizado en color 
granate, en piel de cabra, valorada 
en m i l pesetas (1.000,00). 

4 o ÜD mueble bar, con dos puer
tas, y en la parte superior con luna 
e n el interior, valorado en m i l pése
selas (1.000,00). 

5.) Una l á m p a r a de bronce, con 
diez brazos, valorado en m i l quinien 
tajs pesetas (1.500,00). 

6.8 Una mesa metál ica , tipo in
glés , con luna, COQ, cinco cajones y 
dos archivos metál icos, valorado en 
m i l pesetas (1.000,00). 

. 7.a UQ archivador, t ambién me
tá l ico , con cuatro departamentos, 
valorado en m i l quinientas pesetas 
<1.5GO>00). 

8. ° Olra mesa, de las mismas ca
racter ís t icas que la anterior, en ta
m a ñ o m á s i educido, valorado en 
m i l pesetas (1.000,00). 

9. ° Dos sillas metá l icas y un si
l lón, t amb ién metál ico, haciendo jue 
go con las'mesas, tapizado en plásti 
co color verde, valoradas en ocho 
cíenlas pesetas (800 00). 

10. Una mesa de dibujo, de ma 
dera articulada, valorada en qui
nientas pesetas (500,00). 

11. Un armario l ibrería, de m á ^ 
dera, chapa de cas taño al parecer, 
con cuatro estante (as, valorada en 
m i l pesetas (1.000,00). 

12. Una m á q u i n a de escribir eléc
trica, marca H spano Oiivfetti, Lexi
cón 80 E. n ú m . 102L604, en peifeclo 
estado de funcionamiento, de 125 es 
pacios, con su correspondiente mesa 
metá l ica de ruedas,,valorada en diez 
m i l pesetas (10 000,00). 

13. O ra m á q u i n a de escribir, 
marca Hispano Oíivetti , Lexincón 

160, de 120 espacios, n ú m 553258, en 
i perfecto estado de funcionamiento 
•• con su correspondiente mesa metál i 
i ca, con ruedas, valorada en seis m i l 
pesetas (6.000,00). 

14 Una calculadora e l é c t r i c a , 
marca Hispano Olivett i , de" las lla
madas «divi-suma», eñ perfecto es-
tado de funcionamiento, t amb ién 
con su mesa metá l ica , con ruedas, 
siendo el n ú m e r o 39 801, valorada en 
diez m i l pesetas (10.000,00). 

15. Un hall , compuesto de una 
mesa con dos cajones y seis patas, 
des sillas y un arca-sofá, todo talla
do, en madera color claro y lassillas 
tapizadas en tercipeio granate, un 
perchero, un espejo con marco do 
r sel o y una l á m p a r a metál ica de cin 
co brazos, valorado todo en ocho 
m i l pesetas (8.000,00). ' 

16. Un comedor, compuesto por 
mesa extensibie, un aparador vi t r ina , 
con cuatro es jones, la vi tr ina dividi 
da en tres departamentos, seis sillas 
y dos sillones, un espejo de dos me
tros por uno veinte aproximadamen 
te, con marco dorado, y una l á m p a r a 
de bronce, de cuatro brazos y doce 
l ámpa ra s , valorado en ocho m i l pe 
setas (8.000 00). . 

17. Un reloj dorado estilo anti
guo, con pie de m á r m o l , valorado en 
m i l quinientas pesetas (1.500,00). 

18. Uo aparato de televisión, mar
ca Telefunken, de los grandes, valo 
radoen quince m i l pesetas (15 000,00) 

19. Un aparato de Radio Tocadis 
eos, t a m b i é n marca Telefunken, de 
tres ondas, cuatro mandos y teclas 
pulsadores, valorado en tres m i l pe 
setas (3.000,00). 

20. Un tresillo, tapizado en ter 
ciopelo granate, valorado en m i l qui 
nientas pesetas (1.500,00). 

21. Un mueble-bar, con l ibrería . 
Valorado en m i l pesetas (1.000,00). 

22. Una mesa de centro, barniza
da, valorada en quinientas pesetas 
pesetas (500,00). 

Una nevera eléctrica ̂ T5555" 
llorada en ocho ¿ n arc«t 

11 Pese. 

23. 
«Odag», va 
las (8 000,00). 

24. Una lavadora, marca T 
fur k^n, valorada en dos mil 
^ 8 ( 2 000,00). 1 P^e 

25. Una cocina de gas büt 
maica «Far», de dos hogueras v h ' 
no, valorada en dos m i l n N 
(2 000 00). pesetas 

Total . 320.800,00 pesetas. 
Para el remate se han señalado i 

doce horas del día treinta de JQ • 
actual en la Sala de Audiencia^0 
este Juzgado, y se previene a los l i ^ 
tadores, que para poder tomar naH 
en el mismo, d e b e r á n consignar nr 
viamente en la mesa destinada al 
efecto el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes del mismo y que el re
mate p o d r á hacerse a calidad de cê  
der a tercero. 

Dado en Leónt a cinco de Juni© 
de m i l novecientos sesenta y dos.-
Mariano Rítjoy Sobredo.—El Secre
tario, Facundo Goy. 
2683 N ú m . 1018.-430.50 ptas. 

Juzgado Comarcal de L̂ a Vecilla 
Don Leonardo Mata Fernánde?-, Se

cretario del Juzgado^Comarcal de 
La Vecilla (León). " 
Doy fe: Que en el juicio de falta» 

^de que luego se h a r á mérito se h& 
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—La Vecilla, a veintidós 
de MayO/de m i l novecientos sesenta 
y dos - El Sr. D. Fernando Domín
guez Berrueta y Carraffa, Juez Mu
nicipal n ú m e r o uno de León, con 
p ró r roga al Comarcal de La Vecilla, 
habiendo visto el presente juicio de 
faltas n ú m . 10/62. seguido en virtud 
de denuncia de Pedro García García, 
mayofde edad, casado y vecino de 
Santa Lucía, contra Valentín Mén
dez Doel de dieciocho años de edad, 
soltero y vecino que fue de Ciñera^ 
sobre lesiones, y Fa lo: Que debo 
condenar y condeno al denunciado 
Va len t ín Méndez Doel, como autor 
de una falta de lesiones del artícu
lo 582 del Código Penal, a la pena 
de cinco días de arresto menor, m 
demnizac ión de quinientas P^eta» 
a favor del lesionado y al Pa80 ° , 
de las costas procesales—Asi P 
esta m i sentenci* que se ng41;1^^ 
al condenado por medio del 
OFICIAL de la provincia lo P ^ f L -
cío. mando y Í i r m o . - F e r n a n d o ^ 
mínguez Berrueta. - FTI* 

Y para su inserción en 
OFICIAL de 
notificación 

la provincia y sirva ^ 
, al condenado Va'^eD 

Méndez Doel. expido el p r " 6 " de 
La Vecilla, a veint idós de Ma> ^ ^ 
mil novecientos sesenta y ,.enian-
Secretario. Leonardo M^J* i f e f 
d e z . - V 0 B 0: El Juez C o r t a r c a i . ^ 
nando D . Berrueta. 
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